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el Camino de Labor construido por la Confederacién mUr&
gráfica del Guadalquivir con motivo de los nuevo,S regadíos;

Visto los articulos 1.0 al :to, 5.0 al 13- y 23 del Reg amento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relac1Qn con
los pertinentes de la Ley de ProcedUniento Adrrtinfstfat1vo de
17 de julio de 1958;

Considerando que la variación de reeorrldo que pata ,la «Co
lada de los GambulIeros», por consistlt esencialmente una pe!'"
muta de terrenos, debe ser aoliclts.da eon posteriotldMl EL la
firmeza de la presente clasificacióil. aateditl1ndose dOéUltlental
mente por quien le interese el disponer de los terrehos qUE!
se ofrece para el nuevo recomdo, por lo que no proeede en
el momento actual adoptar resolución alguna sobre el par
ticular;

conseidérando que· la clasificación de vías pecuarias del tér
mino municipal de Chauchina, según la. ptoyecta el Perito
Agncola del Estado, don Ricardo López de Merlo. se ajusta a
las norina8 que rigen en la materia;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de bi Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-AProbar la clasificación de las v1a!'l pecuarias exis
tentes en el término municipal de Chauchinn nrovincia de
Granada, por la que se consideran:

Vias pecuarfa8 ne~e,<Jaria.<:

Colada dé los Oamblllleros.
Colada de la Cava
Las dos coladas que anteceden, con anchura de 10 metros.
No obstante lo que antecede, en aquellos. tramos de vías pe-

cuarias afectadas por especiales situaciones 1:Opográtieas. altera
ciones 'por el transcurso del tIempo en caUces flt1V1ali!s, raso
por zonas urbanas o situaciones de (ieí1!cho pi'e\l'ilJta~ en I!! .ér
tículo .segundo del Reglamento de. Vías t'eculU1IUJ, la ant!hura
en tales tramos será definitivamente fijada a.l ¡i'ractlcarse su
deslinde.

El recorrido, dirección y demás caracteristicae de las viaa
pecuarias que se clasifican, figuran eh el proyecto de claSifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado! don lticBf·
do López de Merlo. cuyo contenido se tendn\ presente en todo
cuanto les afecta..

Segundo.-Demorar todo cuanto se refiere a la variación del
recorrido de la «Colada de los Gambullerv8l, que deberé. ser
solicitado en forma reglamentaria, una vez firme la presente
clasificación.

Tercero.-Esta resoludon. que se publicará en el «Boletlli
Oficial del Estado». y de la provincia, par~ general conocimien~

to, agota 111 vIa gubernativa., pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recur80 de reposlclóh previo al
contencioso-adn1in!strativo, en la forma, t~uls1tosyplazos que
señala el articulo 126 de la vigente Ley de id'rtlcedltirlento Ad·
ministrativll de 17 de julio de 19M! en armonía con el 5-2 y
siguientes de la Ley dé 27 de dici~mbre de 1!J66. regUladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V, 1. pBra su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 27 de jUnio de 19f1tJ.-P. D.. el SUb~cl'rtarlo. F. Her"

ilández Oil.

Ilmo. Al'. Director general dr Oanaderla.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las víqs pecuarias em
tentes en el término municipal de Athendtn. "ro
vine!a de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cllísiftcación
de las vías pecuarias existentes ene! ~rmlÍ1o ltll.1t1ic1pal de
Alhendin, provincia de Granada, en el que no se ha tlittt1\11ado
reclamaclótl o protesta alguna durante su expOSiCión al pú
blico, .siendo favorables cuantos informes se émitieron r ha
biéndose cumplido todos las reqUisitos legales de tr8Jrtltacton:

vistos los articúlos 1.0 al 3.°, 5.0 al 1~ y 23 del ~Iathento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, eh relaéi6.t1 con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de jUl!o de 1958 .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de. la Direc
ción General de Ganadería e informe de la. Asesoria JuridlcB
del Depattamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias etts
tentes en el término municipal de Alhenditl, provinei&; de Gta
nada, por la que se consideran:

Vias pecuarias necestlria8

Colada de Mala.
Colada de los Barranquillos.
Las dos coladas con anchura de cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractertstieas
de las ante<Uchas vias pecuarias figura en el proyecto de •
sifl.caclón l'edactado por el Perito Agricola del Estado, don 1\1..
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les af~cta.

En aquellos tramos de las mismas afectadQs por situaciot1eB
topográficas, Blteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales o situaciones de derecho preVistas en el articulo
segundo del Reglamento de Vias Pecuarias, su anchura queda
rá definitivamente fiHtda al practicarse su deslinde.

Segtrndo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)) y de la provincia, para general conoci.tnien
to, agota la vía gubernativa, pttdiendo los que se consideren
afe'ctados por ella interponer recmsn de reposic1óll¡ previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y pl82ioS .S:&
fialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Aditll
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonio, con el articw
lo 52 y siguientes de la Ley de 2,7 de diciembre de 19'56! repIa
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrl~, 27 de ,iunio de 19a9.-p. D.. el Subsecretario, F. Her

nandez GIL

Ilmo Sr Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de juniO de 1969 por la que te
aprueba la clasificación de lag vtas pecuarias t3H...
lentes en el término municipal de Rodén, pfovtnct4
de Zaragoza.

lUlH¡ dr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la::. vias pecuarias existentes en el término municipal de
Rodén, provincia de Zaragooa, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pü-
bUco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Via~ Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Rodén, provincia de Zarago
za, por la que se consideran:

vtas pecuarias necesarias

Cañada Real de Zaragoza a Quinto.---Anchura· 20,89 metros.
Vereda del Mojón Blanco.-Anchura: 2(},89 metros.
El recorrido, dirección superficie y demás caractensticas de

las antedichas Vías pecuarias figura en el proyecto de eIasJ:tl..
caeión redactado. por el Perito Agricola del Estado, don Rl...
cartlo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacionee"
topográficas, pa.so por zonas urbanas, alteraciones por el tran&
curso del tiempo ~n cauces fluviales o situaciones de derechO
previstas en el articulo segundo' del Reglamento de Via8 Pe
cuarias, l!IU anchura qUedará definitivamente fijada al praeti..
carBe su deslinde.

Se"glUldo.----JEsta resolución, que se publicará en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y de la provincia, para general couocbn1en
too agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 81
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ftaIado5 en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adml..
piBtratlvo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articu
lo 62 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu...
ladora de la Jurisdiceión Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madtld, 27 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario. F. Ser...

nández Oil.

Ilmo. Sr Director general de Gsnaderia.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que. se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias ezts..
tentes en el término municipal de Lupiana, provln..
cia de Guadala1ara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido PaIta la clasifl.ct¡elón
de las vias pecuarias existentes en el término munleiilil de
Lupiana, provincia ele Guadalajara, en el que no se ha iDrmu..


